
RES. 2416/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004360, Ent. N° 3311/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la modificación en el Llamado N° 4/2017, convocado para el “Suministro de Medicamentos”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el plazo de dos años, prorrogable automáticamente por hasta seis periodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 49/2018  del 4.5.2018, se adjudicó parcialmente el Grupo I que entró en vigencia el 28.5.2018, de acuerdo con detalle de Anexos adjuntos,  por hasta la suma de $828:588.145 impuestos incluidos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas. Se adjudicó parcialmente el Grupo I, con excepción de los item incluidos en el Anexo IV “Item pendientes de resolución”, los que aún se encuentran en estudio. Para los item no contemplados en el Anexo I, se mantiene la vigencia de la Resolución Nº 142/2017, es decir, hasta el 31.7.2018 o hasta la fecha de adjudicación de la totalidad de los Grupos del presente llamado;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 4.7.2018 cometió a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda la intervención del gasto total de $ 828:588.145, discriminados: ASSE: $589:032.898,80; BPS: $ 44:584.842,52; BSE: $ 20:297.436,21; INAU: $7:420.366,75; MDN – CGE: $ 1:147.571,95; $ MDN – DNSFFAA: $69:330.138,09;  MDN – FAU: $ 2:516.523,20;  MI – DNAASS: $47:639.748,67; y  UDELAR – HOSPITAL DE CLINICAS: $ 46:618.618,48;

3) que en la oportunidad por nota de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 6.6.2018, informa que en virtud de las adjudicaciones dispuestas en el marco del presente llamado se procedió a verificar el cumplimiento de la presentación de certificados de origen, constatándose:

3.1) que respecto de los item 87 y 480, adjudicados a las firmas Laboratorios ION S.A. y Laboratorio Hayman S.A., si bien las firmas cumplieron en tiempo y forma con la presentación de certificados, se verificó que se adjudicaron cantidades que superan al monto previsto del Artículo 8 del Decreto 194/014;

3.2) que respecto al item 302, la firma adjudicataria (Pellier SRL) no presentó en el plazo otorgado el certificado de origen correspondiente, por lo que en aplicación del Artículo 7 del Decreto 37|/010 se deberá re adjudicar a la siguiente mejor oferta. En este sentido analizado el item, se sugirió re adjudicar el mismo a la oferta efectuada por Roemmers S.A.;

4) que por Resolución de la UCA de fecha 11.6.2018 se da cuenta que, dada la situación predicha, resultaría ilegítimo mantener las adjudicaciones de los item señalados, por lo que corresponde dejar sin efecto la adjudicación del item N° 302 y modificar las adjudicaciones realizadas en los item Nos. 87 y 402. Que dicho acto administrativo dispuso modificar la Resolución del 4.5.2018, del llamado N° 4/2017 “Suministro de Medicamentos”, tan solo en los términos del detalle adjunto, significando un aumento de $403.224 impuestos incluidos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el llamado asciende a la suma de $ 828:991.369;

5) que luce, publicación en la página web de la UCA de la Resolución citada ut supra y notificación de la misma;
CONSIDERANDO: que la modificación se ajusta a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003, Artículo 163 de la Ley 18.172 y sus modificativas) por lo que no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados la intervención del gasto total de $ 403.224 impuestos incluidos discriminados: en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) $ 351.602, Banco de Previsión Social (BPS) $ – 2.467,64, Banco de Seguros del Estado (BSE) $ 3.029,28, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) $ 1.009,18, Ministerio de Defensa Nacional (MDN- COM.GEN.EJER) $ 71,81, D.N.SANIDAD FF.AA $8.845,59, MDN – FAU  $ 87,37, Ministerio del Interior (MI) $ 32.155,76 y Universidad de la República (UDELAR) – HOSPITAL DE CLINICAS $8890,65, de acuerdo con lo demandado por cada Organismo y detallado en el Resultando 15), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/07 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a los Contadores Delegados y/o Auditores en los Organismos respectivos;
3) Devolver las actuaciones a la UCA en el MEF.
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